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_ Identidad del explotador o del propjetario (número de
vuelo o matrícula de la aeronave a partir. de los códigos
de OACIJ.

Estas informaciones se proporcionan a la Organización sobr(l
un formato determinado. por un soporte de medios y con de
moras determinadas de común acuerdo en .ptincipio diaria
mente y siguiendo un calendario previamente fijado.

Estos datos serán objeto de un tratamiento automático por
otdenador.

En la medida en que la matrícula de la aeronave usuaria
de las instalaciones no se~ conocida del Servicio Central de
Tarifas de EUROCONTROL, se demandará a los Servicios Na
aionales del Estado si la aeronave en cuestión. despega o
aterriza sobre un aeródromo situado sobre el territorio de este
Estado, que suministre las informaciones complementarlas. re
lativas a la identidad y la dirección del explotador de esta
aeronave.

Los gastos relativos a la reunión y. transmisión de estos datos
serán incluidos en los gastos de percepción de tarifas segun
las disposiciones previstas en el apartado 5.2~

Hecho en duplicado ejemplar en·Bru8elas.~Por la Subsecre
taría de Aviación Civil: El Director general de Aeropuertos,
A. Cesteros.--Por la Organización Europea para la Seguridad
de la Na\"'egaciórt Aérea EUROCONTROL: El Director g8ncru 1
R. BuEn.

Lo que se hace público para conocimiento gene¡;al.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.......;EI Secretario gene;;',:]

Técnico, Enrique, Thomas de Carranza.

DENUNCIA por parte de_ España del Cónvenio
Europeo sobre Clasificación Internacional de Pa·
tente.,; de Invención, hecho en Paris el dia 19 de
diciembre de 1954.

En uso de las facultades que confiere el artículo .8; pMra~ 1

fo 3." del Convenio Europeo sobre Clasificación Internactonal
de Patentes de Invención, hecho enParis el día 19' de diciem
bre de 1954, al que se adhIrió España el día. 1 de agosto de 1967
y que entró en vigor para España el día 1 de septiembre
de 1967, y de conformidad con el párrafo 1 fcl del artículo 13
del Arreglo de Estrasburgo de 24 de marzo de 1911, sobre
Clasificación Internacional de Patentes, el Gobierno espailnl
denunció dicho Convenio,

La notificación de denuncia fue depositada en el Departa
mento Politico Federal Suizo el día 7 de noviembre de 1974.
Dicha denuncia surtió efecto para España un' año después,
es decir, el7 de noviembre de 1975.

Lo que Se hace público para cortocimiento generaL
Madrid, 13 de diciembre de 1975.-EI Secretario genera] Téc

níco, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3410/1975, de 25 de noviembre, por el
que se aprueba el. Reglamento General de Con
tratación del Estado.

La Ley cinco/mil novecientos ..setenta. y tre,s, de diecisiete
de- marzo, de modlficación parcial de la Ley de Contratos del
Estado< intr0dujo determinados cambios e inn:)vaciones en la
normativa de esto texto JE,gal quo hace necesario incorporar
consecuentes modificacimies en el Decreto tresnin trescientos
~incuenta y cuatro/mil novecientos sesenta. y siete, dé vein
tiocho de diciembre, por el que se aprobó'· el Rttglamemto Gene
ral de Contratacíón del Estado. Ha parecido oportuno además
actualizar numuosos preceptos de este cU€!'l'pO legal reco
giendo los perfeccionamientos aconsejados por. la experiencia
de su aplicación, raz6n por la cual se ha estimado conveniente
aprobar una nueva versión completa del .Reglamento General,
en la que se sigue la técnica legislativá de la anterior. trans
cribiendo los preceptos de la Lt'ly segUidos de' su desarrollo
reglamentario para faciUar el estudio y aplic¿;;cio'n de la nor
mativa vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. de con~
fonuidad con el texto elaborado por la Junta Cqnsultiva de
Contratación Administrativa yde acuerdo con el dictame'n del
Consejo de Estado y previa deliberación dE'1 Consejo de Mi~
nistros en su reunión del día Siflt-e de -novi€!mbro de mil no.
"~cientos setenta y cinco,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General para. la
aplicación y desarrollo de la Ley de Contratos del Estado, mo~i

ficada por la Ley cinco/mil novecientos setenta y tres, de dIe
cisiete de marzo, cuyo texto se inserta a continuación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
d vemticinco de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacif'nda,
RAI'AU ~_A¡¡¡':;.LO DE ALB ...... Y GHACIA

REGLAMENTO GENERAL DE CONTRATACION
DEL ESTADO

TITULO PRELIMINAR

De los contratos del Estado

CAPITULO PRIMERO

D\SPOS¡CIONES GENERALES

Arifcu]() 1. .,Los contratos que celebre la Adm¡ni~,tración del
E,¡U1Dü coll 1Jer~(jnas na.turales o jurídicas se ajustannl a Ll,':. pres
ct";¡" Ji':",,'; C)~lh'¡üdas (~n la LBY de Contratos del j',SLh;j,) en el
presente Rt:-glamento y en sus dísposiciones comp,ementanas
{p,niclIlo i L. C. E.l.

Arí.:2. No obstallLe 10 dispuesto en el artículo anterior, que
dan fuera del ámbito dI," la presente legislación los. siguiente3
COntratos y negocios jurídicos de la Administración:

1. La relación de se!""vidos y los contratos sobre personal
E'gubdüs el,- la legislación sobre funcionarios y, en su casu.
en la laboral.

2. Las relaciones jurídicas de prc&taci6n reglamentaria, en·
tl':ndiéudose por talesaquelh$ negocios que, bajo la forma de
cualquier tipo contractual. se celebren entre la Administración
y los particulares (;{)!nO consecuencia _de .la prestación de un
servicio público qUe los administrados tienen la facultad. de
utiliza.r mediante el abono de una tarifa o tasa de aplicaCión
genend ti personag índetefminadas.

3. L.l& operaciones que cnlebre la Administración con los
pB.rticuLMBS sobrebielles o derechos cuyo tráfico resulte me
di3.tlzadn en virtud de disposiciones lega1cs o sobre productos
intervr,nidlJs, estancados o prohibídos.

4. Los convenios de cooperación que celebre la Administra
ción cun lel5 Corporaciones Locales u otros entes de Derecho
públic.:o. ,

5. Los aC'-lerdos que cj~lebre el Estado con otros Estados
extranjproo; o con Entidades de Derecho público internacional.

5. Los cuntratos del Estado que se celebren y ejecuten en
terri!orio ex~.,·tmjero.

7_ Leos co:¡veaios de"': c.-¡ls.horación que, en vü-tud de autoriza
ción del Goi,i.t'rno, c",i::'l'(e la AdmÍllÍstración con. particulares
y que tengan pur objet.o fo!>.'lentat' ia realización de actividades
económicns privadas do interés público.

8. Lo,:; CX(J~p¡wld,)s c·:,:p"c'samentepor una Ley (artículo 2
Lf'Y de Contratos del Estad:!).

Art. 3. Lo:.; 8xpl'e':;lf.'loS contratos y negodos jl1ridjcos excluidos
del ámbito de la presente legislación seguirán regu¡ándose
per sus normas peculiares, aplicúndoseles los principios de la
Ley de Contrutes para. resolver las dudas y lugunasque pudie
ran plantearse. Sin embargo, a los convenios a que se refiere
el apart[lLio 7 del artículo anterior se les aplicarán supleto
ril::l.monte las reglas sobre preparación. adjudicación y efectos
del contrato de gestión de &ervicios públicos (art. 2 L. C. EJ.

Deberán aplicarse preferentemente como principios de la Ley
de Con.tratos del EBktdo las reglas comunes que contiene el
capítulo IJ del título preliminar de a.quélla, referente a los con~

tretas admillist.rativos de obra..:;, gestión de servicios y sumi-
nistros. .

Art. 4 La. Administrudón podr& concertal' los cont.ratos,
pactos o condiciones que tenga. par conveniente, siempre que
no sean contrarios al intel'és público,al ordenamiento jurídico
o a los principios de bl1enaadrninistración, y deberá cumplirlos
a tenor do Jus mismos. sin. perjuicio de las prerrogativas esta
blecidas, en su caso, en favor de aquélla (artículo 3 L. C. E.l.

Art. 5. A efectos de la determinn-Ci6n del régimen jurídico
aplicable a los contratos, éstos se cla.sifican en:
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3. Cuando la Empresa suministradora sea extranjera y ga~

ranUce el contrato de acuerdo con las prácticas comerciales
internacionales (articulo 125 L. C. EJ.

Art. 385. En "aquellos contratos :de suministro en los que
el empresario entregue inmediatamente los bienes consumibles
o de fácil deterioro, antes del pago del precio y en régimen
de contratación directa, no habrá lugar a prestación de fianza,
salvo que exista plazo de garantIa.Esta norma se aplicará
especialmente a las compras comerciales que 'realice la Admi
niS'tI1\ci6n.

Art. 386,. Las fIanzas defiliiHvas constituidas para respon
de:r del cumplimiento de los contratos de suministro serán de
vueltas a los interesados o canceladas, en su casO, una vez
concluido el pllnlQ. de garantia contractual.

ArL 387. La facultad. reservada· al Gobierno en el artícu
lo 121 de la Ley de Contratos del Estado sobre garant1as
especiales en los contrato:¡. de obras podrá aplicarla igualmente
a los contratos de suministros cuando la entrega de éstos no
sea simul:lmea con la firm'a del contrato y el pago· por la
Administración tenga lugar en forma fraccionada correspon~

diéndose con entregas parciales o etapas determinadas de la
elaboración de la cosa objeto del contrato.

LIBRO IV

Normas especiales para la contratación de los Organisn:,_os
autónomos

Art, 388. De conformidad con -lQ establecido en la dispo
sición final segunda de la Ley de Contratos del Estado, el
presente Reglamento será de directa aplicación a los Orga
nismos autónomos regulados por la Ley de 26 de diciembre de
1958, en cuanto se refiere a los oontratos de obras, g€5tión de
servicios' y suministros, con las especialidades que se esta~

blecen &n los articulos siguientes.
Los .demás contratos que celebren los ,Organismos autóno

mos se regularán por lo establecido en el título preliminar
de la Ley de Contratos del Estado y preceptos concordantes
del presente Reglamento. -

Art. 389. La facultad para celebrar contratos corresponde
a los 199itimos representantes del. Organismo, Según su ley
constitutiva, pero necesitará.n autori~ci6n previa para aque·
llos de cuantía superior a 10.000.000 de pesetas.

La autorización Berá adoptada,' a 'propuesta de dichos Orga·
nísmos, por los Jefes de los Departamentos ministeriales de
que dependan o por el Consejo de Ministros, según las com
petencias definidas en la Ley rleContratos del Estado rn. F.
2.·, al, L, C,<·EJ.

Art. 390. Los representantes legítimos de los Organü1mos
autónomos no podrán delegar -o desconcentrar la facu1t~d de
celebrar contratos sin la previá autorizaCión del Jefe del
Departamento al que estén adscritos.

Árt. 391. Cuando se trate de obras de emergencia, los Or
ganismos autónomos podrán celebrar los oportunos contratos sin
necesidad de que les preceda la autorización pertinente. aco
giéndose al artículo 27 de la Ley· de Contratos del Estado
ID. F. 2.'. b). L. C. E.).

La comunicación al Consejo de Ministros a que se refiere
el apartado 1J del articulo 91 del Ra-glamento se verificará a
través del Ministro del Departamento a que ~l Organismo se
encuentre adscrito; y el libramiento de los fondos citado en
el apartado 2) del mismo precepto; deberá realizarse de acuer
do con las normas por las que· se rigen dichos Organismos.

Art. 392. Los proyectos de obras que elaboren los Orga
nismos autónomos de-berAn ser lfUpervisactos· por la oficina del
Departamento ministerial de que dependan,salvo que por la
n.aturaleza e imp?rtancia de su función tuvieran reglamenta
namente estableCIda una oficina propia de supervisión. .

A.rt. 393. L~ Mesas de contratación serán. nombradas por los
Presldentes o Dl~e~or~s de los Organismos, síendoobligada. no
obsta.t;tte, la partlclpaclón de los funcionarios a que se refieren
los numeras 3 y 4 del artículo 102 de este Reglamento.

Las Ju_ntas de Compras se constituirán en cada Organismo
aut6~omo para las adquisiciones que les competa', ccn indepen
dencla de las del Departamento ministerial a que estén afectos
iD. F. 2.', el. L. C. EJ.

Art. 394. El~o no obstante la Junt9. de Compras dd"..Depurta
n:en~o podrá. dlCtar, respecto a las epéradones de su -cómpeten~

cIa, mstruccH>,nes ;il. las Juntas de Compras pertenecientes a bs

Organismos autónomos a fin de conseguir criterios contractua
les uniformes.

Art. 395, Podrán ser concertados directamente los suminis
tros, cualquiera que sea su cuantía y caracteristicas, siempre
que constituyan el objeto directo de sus actividades y hayan sido
adquiridos con el propósito de devolverlos al tráfico juridieo pa~

trimonial, de acuerdo cOfl sus fines peculiares ID. F. 2'-, dl,
L C. E.I.

Art. 396. La contratación direCla de los referidos suministros
no obsta a que su preparación y efectos se regulen por la legis
lación de Contratos del Esta-do.

Exceptuáns.o de lo dL,>puesto en el parrafo anterior, en cuanto
a los efectos del contrato, aquellas operaciones comerciales que,
dada su naturaleza. doban quedar sometidas al Derecho privado,
civil o mercantil.

Art. 397. Para que los Organismos autónomos puedan con
tratar o iniciar la realización de obras, servicios o suministros,
cuya ejecución dure mas tiempo del que comprende el período
de un ejercicio, será condición que se puedan satisfacer no so
lamente el importe de las anualidades previstas para dichas in
versi'ones, sino también el de. los que hayan de quedar termi
nados dcnlro del mismo ejercicio en que den comienzo, el de ias
revisiones de precios y, en general, de cuantos gastos de Úldo
orden pu"dan presentarse derivados de contratos ante,riores.

DISPOSICIONES FiNALES

Primera.~·EI presenle Reglamento entrará en vigor elIdo
enero de 1976, sIendo de aplicación a los contratos cuya pre
paración se inicie con posterioridad a esta fecha.

A la entrada en vigor del presente Reglamento General de
Contrataci6n del Estado quwará derogado el aprobado me~

diantG Decreto 3a54/1967, de 2B de diciemhre. -
Segunda.-Compúle al MiJú;terio de Hacienda la facultad de

proponer al Gobierno las disposiciones reglamentarias que en
el futuro puedan hacerse precisas para el pleno cumplimiento
de la Ley de Contratos del Estado. {D. A. 1.- L. C. EJ

Terco:fu.-Compete a los Jefes de los Departamentos minis
teriales dictar las disposiciones precisas para complementar, en
el ámbito de St:ts respectivas competenc:as, las normas de ca~

rácter- reglamentario contenidas en el presente texto, salvo que
vengan las materias atribuidas a, un Ministerio determinado,

A fin de lograr un criterio uniforme en la ordenación jurí
dica de la contratación del Estado, todas las disposicion~ com
plementarias que en esta materia seprepawn por los Depar~

tamentos deberán ser previamente informadas por la Junta
Consulti-"'~a de Conixatac!ón Administ.rativa, salvo en los casos
urgentes en que bastará dar CUl.'nta a 'la misma de la deCÍsión
adoptada,

CUárta.-En -er plazo do un aúo se procederá a adaptar al
Reglamento, a propuesta de Jos Ministerios competentes y con
audiel1c:a del Consejo de Estado. los pUegos de cláusulas ge
nerales que deban subsistir y, en particular, el pliego de clúu
sulas: administrativas generales para la contratación d~ obras
del Estado aprobado mediante Dc'cr0to 3854/1970, de 31 de di
ciembre. .

Del mismo modo se adf.lptarán :)} presente Reglamento todas
las disposiciones complementarias dictadas en aplicac:ón dd
que ahora se d€roga, si la tcasce'ldencia de las modifícaciones
lo hicieran necesario,

Quii1ta.-Transcurric1Ds diez aflos, contados a partir de la
entrarht en vigor de este Reglamento. ú antos si así fue8e acon
sejable, el Ministro de Hacicnda elevará al Gobierno las re
formns qUe convenga introducir a la vi:;ta de las experiencias
que .5'0 obtengHn de su Rplicación,

DISPOSICIONES 1 RANSITORIAS

Primera,-Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
los Organi~'mos autónomos- exentos de la normativa de la Ley
de 26 de dic:embre de 1958 aplicarán, en defecto de sus normas
administrativas especiales o de las qua puedan dictarse sohre
régimen jurídico de la Empresa pública, la legislación de Con
tratos del Estado para resolver las dudas y lagunas que aqué
llas puedan contener en materia de contratación.

Segunda.--Las Empresas nacionales; aquellas entidades en
las cuales la participación del Estado sef:l, mayoritaria y los
entos públicos que se rigen por el derecho privado en su,,;
relaciones con terceros se suje~artm enmateda de contratación
de obras y suministros a su.'! normas administrativas especiales
y a las que puedan dictarse sobre régimen jurídico de la Em
presa púbLca, aplicándose en su defecto los principios de· la
present<J legislación, salvo que la naturaleza de la op,eración a
realizar sea incompatible con aquélios.

-
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MINISTERIO DE HACIENDA
19995 REAL DECRETO 1098/2001, de 12 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. La disposición derogatoria única de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, respecto a las normas reglamen-
tarias existentes, aparte de una cláusula general dero-
gatoria de todas las que se opongan a su contenido
y derogar expresamente el Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9
de enero de 1953, deja subsistentes las citadas normas
reglamentarias sólo en cuanto no se opongan al con-
tenido de la Ley, criterio que se aplica, con cita expresa,
al Reglamento general de Contratación del Estado, apro-
bado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre,
al Decreto 1005/1974, de 4 de abril, sobre contratos
de asistencia con empresas consultoras o de servicios,
al Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio, y al Real
Decreto 2357/1985, de 20 de noviembre, que regulan
los contratos de trabajos específicos y concretos no habi-
tuales, respectivamente, en la Administración del Esta-
do, sus Organismos autónomos y la Seguridad Social
y en la Administración Local. En cuanto al Decre-
to-ley 2/1964, de 4 de febrero, sobre revisión de precios
y sus disposiciones complementarias aplica idéntico cri-
terio de subsistencia, como normas reglamentarias, en
cuanto no se opongan a la Ley.

Resulta así que a la entrada en vigor de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, como nor-
mas reglamentarias o de desarrollo, tuvieron que apli-
carse las promulgadas durante la vigencia de la Ley de
Contratos del Estado, para evitar un vacío normativo a
nivel reglamentario, que impidiera la aplicación de la
Ley.

Para atender a los supuestos en que las remisiones
de la Ley a normas reglamentarias no podían operar
con la aplicación de las de tal carácter vigentes con
anterioridad, por tratarse de aspectos de nueva regu-
lación, a la conveniencia de introducir nuevas normas
reglamentarias en aspectos concretos y para aclarar cier-
tos preceptos de la Ley y determinadas normas regla-
mentarias que podían considerarse vigentes se promulga
el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo
parcial de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, que debe considerarse una solución anticipada
y parcial del desarrollo reglamentario de dicha Ley.

La Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por la que
se modifica la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, vuelve a incidir en la remisión a normas regla-
mentarias en aspectos concretos no regulados en la
legislación anterior, disposiciones que, junto con las de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
no modificadas, se incorporan al texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

Todo ello ha determinado la necesidad de promulgar
un Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas que, superando el carácter
parcial del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, per-
mita, como se anticipaba en su preámbulo, la derogación
del Reglamento general del año 1975 y de la mayor
parte de las disposiciones reglamentarias vigentes, pre-
cisamente por su incorporación al nuevo Reglamento.

2. En cuanto a su estructura el Reglamento sigue
la misma sistemática y ordenación de materias de la
Ley que desarrolla, si bien no coincide exactamente con
ella, dado que existen preceptos legales que no requieren
desarrollo reglamentario y por haberse abandonado el
anterior sistema del Reglamento de 1975 de reproducir
íntegramente en su texto el de la Ley de Contratos del
Estado, por los problemas de inseguridad que podría
derivar de las dudas sobre el rango normativo de los
respectivos preceptos.

Por otra parte mantiene el criterio del Real Decre-
to 390/1996 de incorporar en sus XII anexos materias
tales como la enumeración de Registros de los distintos
países comunitarios y signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo; determinados aspectos de
la clasificación; modelos de garantías, de anuncios de
licitación y adjudicación de los contratos; comunicación
de datos al Registro Público de Contratos y modelos
en materia de revisión de precios y certificaciones de
obra. Con ello el Reglamento pretende conseguir, al igual
que lo hiciera el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
que estas materias que integran su contenido se incor-
poren a su texto, evitando la dispersión normativa en
que tales aspectos se encontraban con anterioridad.

3. Desde el punto de vista de su contenido la expo-
sición general del mismo debe realizarse teniendo en
cuenta los criterios seguidos en su elaboración.

En primer lugar trata de desarrollar los preceptos de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
que, tanto en su versión inicial, como en la del texto
refundido, contienen una remisión expresa a normas
reglamentarias, aunque algunas de ellas ya figuran en
el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, del que se
incorporan al presente texto. Así sucede con la com-
posición de las Juntas de Contratación y la contribución
a la financiación de los contratos por diversos órganos
interesados; con la acreditación del cumplimiento del
requisito de hallarse al corriente los empresarios de sus
obligaciones fiscales y de Seguridad social; con la apre-
ciación del alcance de la declaración de prohibiciones
de contratar; con la materia de clasificación y, en
particular, con la composición de las Comisiones de Cla-
sificación, clasificación de uniones temporales de empre-
sarios y producción de efectos generales para las cla-
sificaciones otorgadas por Comunidades Autónomas;
con la constitución de garantías tanto provisionales
como definitivas; con los casos en que puede prescin-
dirse de la aplicación de prescripciones técnicas; con
los requisitos de la factura en contratos menores; con
la remisión de datos estadísticos al Registro Público de
Contratos y publicidad de éste; con la determinación
de vocales de las mesas de contratación; con los criterios
objetivos para la apreciación de las bajas temerarias en
subastas y con la valoración de proposiciones presen-
tadas por empresas de un mismo grupo, tanto en subas-
tas como en concursos; con el procedimiento para la
aplicación de causas de resolución; con la posible sim-
plificación de la documentación de los proyectos de obra;
con las obras a tanto alzado; con el régimen y límites
de abonos a cuenta por operaciones preparatorias; con
la ocupación efectiva de obras sin acto formal de recep-
ción; con el contenido de los proyectos en obras eje-
cutadas por la propia Administración; con el procedi-
miento para la adquisición centralizada de bienes, y con
la sustitución de Letrados en mesas de contratación.

En segundo lugar incorpora las normas de las dis-
posiciones reglamentarias anteriores a la vigencia de la
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Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas que, por efecto de su disposición
derogatoria, deben considerarse subsistentes como son
las del Reglamento General de Contratación del Estado
aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre,
y demás disposiciones que cita la indicada disposición
derogatoria, a las que hay que añadir las del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo. La mayor parte del con-
tenido del texto que ahora se promulga está constituida
por incorporación de normas de la indicada procedencia,
es decir, normas reglamentarias anteriores que por no
oponerse a la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas o constituir su desarrollo parcial, se considera
adecuado conserven su vigencia.

En tercer lugar se incorporan a su contenido deter-
minados preceptos de las Directivas comunitarias sobre
contratación pública, dado que, aunque la mayor parte
de ellos se incorporaron al texto de la Ley, existen otros
como, por ejemplo, los relativos a publicidad potestativa
en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» y
cuantía de los contratos de suministro y servicios que,
por no exigir norma con rango de Ley, se incorporan
ahora al presente Reglamento.

Por último, se incorporan al Reglamento determina-
das cláusulas de los pliegos de cláusulas administrativas
generales (Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre,
para contratos de obras. Orden de 8 de marzo de 1972
para contratos de consultoría y de asistencia y Decre-
to 2572/1973, de 5 de octubre, para equipos y sistemas
informáticos) que, por su naturaleza y contenido, se han
considerado más propios de un texto reglamentario que
de los citados pliegos generales de los que formaban
parte, de tal manera que ahora ya no puede eludirse
su cumplimiento utilizando el trámite previsto en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas para la
introducción en los pliegos particulares de cláusulas con-
trarias a los pliegos generales.

De lo hasta aquí expuesto se deduce que el Regla-
mento que se promulga, con las necesarias salvedades,
cumple más que una función innovadora en materia de
contratación administrativa una función recopiladora de
las anteriores disposiciones con las adaptaciones y
correcciones que el nuevo marco normativo, a nivel legal,
impone. En este sentido el Reglamento se limita a incor-
porar las normas, reglas y criterios que, recogidos en
diversas Órdenes ministeriales y Acuerdos de las Comi-
siones de Clasificación de la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa venían aplicándose por esta
última, de modo que por esta incorporación, las Comu-
nidades Autónomas en su función de clasificación pue-
dan aplicar las mismas reglas y criterios tal como pre-
ceptivamente exige el artículo 29.3 de la Ley. Por el
contrario, hay materias como la regulación de bajas
temerarias, en las que el carácter innovador del Regla-
mento se produce al admitir expresamente su aprecia-
ción en subastas y concursos y superar los criterios limi-
tados del artículo 109 del Reglamento de 1975, que
no admitía la posibilidad de que, en el supuesto de un
solo licitador, se apreciara temeridad en su proposición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de octubre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento general de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Se aprueba el Reglamento general de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas cuyo texto se
inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Tabla de vigencias y de
disposiciones que se derogan.

1. En las materias reguladas por el Reglamento en
cuanto no resulten modificadas por el mismo conser-
varán su vigencia las siguientes disposiciones:

a) El Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, en
cuanto a las Juntas de Compras que subsistan, al amparo
de la Disposición transitoria séptima de la Ley.

b) El Real Decreto 30/1991, de 18 de enero, sobre
régimen orgánico y funcional de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa excepto sus artículos 4, 8,
9,10, 11 y 12. Los artículos 6 y 7 del mismo conservan
su vigencia sólo en cuanto se refieren a las competencias
de la Comisión Permanente y de las Secciones de la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

c) El Real Decreto 533/1992, de 22 de mayo, sobre
atribución de determinadas facultades en los procedi-
mientos de contratación de bienes y servicios informá-
ticos.

d) El Decreto 3392/1973, de 21 de diciembre y
las Órdenes ministeriales de 28 de diciembre de 1970,
de 9 de diciembre de 1975, de 17 de abril de 1984,
de 4 de marzo de 1987, de 14 de mayo de 1996 y
de 30 de julio de 1998, sobre bienes de adquisición
centralizada.

e) El Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el cuadro de fórmulas tipo generales
de revisión de precios en los contratos de obras del
Estado y Organismos autónomos para el año 1971, así
como el Real Decreto 2167/1981, de 20 de agosto,
por el que se complementa el anterior, y el Decreto
2341/1975, de 22 de agosto, por el que se establecen
las fórmulas polinómicas tipo que habrán de figurar en
los contratos de fabricación de suministros y de bienes
de equipo del Ministerio del Ejército cuando dichos con-
tratos incluyan cláusulas de revisión de precios, hasta
tanto que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley se aprueben las fórmulas tipo de revisión
de precios para los contratos de obras y de suministro
de fabricación.

f) El Título III del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de
junio de 1955, en cuanto no se oponga a lo establecido
en la Ley y en este Reglamento.

g) El Real Decreto 541/2001, de 18 de mayo, por
el que se establecen determinadas especialidades para
la contratación de servicios de telecomunicación.

h) Las Órdenes de 26 de febrero de 1996 y
de 17 de enero de 2001 sobre atribución de compe-
tencias para la adquisición de bienes y servicios para
el tratamiento de la información.

2. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Reglamento general de Contratación del Esta-

do aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de no-
viembre.

b) El Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de
desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) El Decreto 1005/1974, de 4 de abril, por el que
se regulan los contratos de asistencia que celebre la
Administración del Estado y sus Organismos autónomos
con empresas consultoras o de servicios.

d) El Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio, sobre
contratación para la realización de trabajos específicos
y concretos, no habituales, en la Administración del Esta-
do, sus Organismos autónomos y la Seguridad Social.

e) El Real Decreto 2357/1985, de 20 de noviem-
bre, por el que se regulan los contratos para la realización
de trabajos específicos y concretos, no habituales, de
carácter excepcional, en la Administración Local.
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f) El Real Decreto 1770/1994, de 5 de agosto, en
cuanto atribuye efectos desestimatorios a la falta de reso-
lución en los procedimientos para la clasificación y revi-
sión de clasificaciones.

g) El Real Decreto 609/1982, de 12 de febrero y
la Orden de 24 de noviembre de 1982, relativos a la
clasificación de empresas consultoras y de servicios.

h) El Decreto 461/1971, de 11 de marzo, el Real
Decreto 1881/1984, de 30 de agosto y la Orden
de 5 de diciembre de 1984 sobre revisión de precios
y los preceptos del Decreto-ley 2/1964, de 2 de febrero,
que hayan conservado su vigencia como normas regla-
mentarias al amparo de la disposición derogatoria única
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

i) Las Órdenes de 28 de marzo de 1968, comple-
tada por la de 16 de noviembre de 1972 y la de 19
de enero de 1993 por las que se dictan normas com-
plementarias para la clasificación de contratistas de
obras del Estado.

3. Quedan así mismo derogadas todas las dispo-
siciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan
a este Reglamento y no lo hayan sido por la Ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El Reglamento que se aprueba entrará en vigor a
los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid a 12 de octubre de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

LIBRO I

De los contratos de las Administraciones
Públicas

TÍTULO I

Disposiciones generales
CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento tiene por objeto el
desarrollo y ejecución del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.

2. Los contratos que celebren las Administraciones
públicas con personas naturales o jurídicas se ajustarán
a los preceptos contenidos en la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en el presente Reglamen-
to y en sus disposiciones complementarias, sin perjuicio
de lo establecido en la disposición final primera de la
Ley y de este Reglamento.

Artículo 2. Pluralidad de objeto y prestaciones condi-
cionadas.

1. Podrán celebrarse contratos con pluralidad de
objeto, pero cada una de las prestaciones deberá ser
definida con independencia de las demás.

2. No podrán celebrarse contratos en los cuales la
prestación del contratista quede condicionada a reso-
luciones o indicaciones administrativas posteriores a su
celebración, salvo lo establecido en los artículos 125
y 172.1, a), de la Ley para los contratos mixtos de redac-
ción de proyecto y ejecución de obra y para el contrato
de suministro, respectivamente.

Artículo 3. Contratos administrativos especiales y con-
tratos privados.

1. En los contratos administrativos especiales los
pliegos de cláusulas administrativas particulares, además
de lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley y en el
apartado 2 del artículo 67 de este Reglamento, con-
tendrán las especificaciones que por la naturaleza y obje-
to del contrato sean necesarias para definir los pactos
y condiciones del mismo.

2. En los contratos privados el órgano de contra-
tación deberá incluir las cláusulas más convenientes al
interés público, las cuales surtirán los efectos que deter-
mine el Derecho civil o mercantil. En todo caso, se harán
constar las especificaciones que, por la naturaleza y obje-
to del contrato, sean necesarias para definir los pactos
y condiciones del mismo, debiendo ser objeto de informe
por el Servicio Jurídico previamente a su aprobación
por el órgano de contratación.

En los contratos que tengan por objeto los servicios
a que hace referencia la categoría 6 del artículo 206
de la Ley el valor del contrato se determinará cuando
se trate de contratos de seguros por el importe de las
primas y cuando se trate de servicios bancarios y otros
servicios financieros por los honorarios o las comisiones
a satisfacer.

CAPÍTULO II

Disposiciones relativas a los órganos de contratación

Artículo 4. Delegación y desconcentración.

1. Sin perjuicio de que la delegación del ejercicio
de las facultades contractuales en órganos centrales o
territoriales disponga otra cosa, la facultad para celebrar
contratos lleva implícita la de aprobación del proyecto,
la de aprobación de los pliegos, la de adjudicación del
contrato, la de formalización del mismo y la de las res-
tantes facultades que la Ley y este Reglamento atribuyen
al órgano de contratación.

En la delegación de competencias no conllevará la
aprobación del gasto salvo que se incluya de forma
expresa.

2. La desconcentración de competencias se enten-
derá que es completa salvo que el correspondiente Real
Decreto establezca limitaciones.

Artículo 5. Composición de las Juntas de Contratación
de los Departamentos ministeriales.

1. Las Juntas de Contratación de los Departamentos
ministeriales dependerán orgánicamente de la Subse-
cretaría y estarán constituidas por un Presidente y tantos
vocales como centros directivos tenga el Ministerio. Los
componentes de las Juntas serán nombrados por el
Ministro a propuesta del Subsecretario y de los titulares
de los centros directivos respectivamente.

2. Además, formarán necesariamente parte de las
Juntas de Contratación, como vocales, un funcionario
de entre quienes tengan atribuido legal o reglamenta-
riamente el asesoramiento jurídico de los órganos de
contratación y un Interventor. Cuando así lo aconseje
el objeto de los contratos a celebrar por la Junta, podrán
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